
cane en una actitud impersonal frente a laa teorias 
y buscar su propiQ camino por sl mismo en cada 
uno de sua actos. El hombre honrado ea el que es 
capaz de encontrarlo, ai no siempre, al menos tan 
a menudo como sea posible. CAPITULO VII 

LA FAMIUA.-EL DEREOIO DOMÉSTICO 

C.,.,liJll,U,t _,,,¡ y fannltt ,.,;.J dt la f-'lúz.-La ..,11,,idad 
' ,,. la fa1flilla • 

• PaumRA PAITE: HlsTORIA DB LA VlD.& FAMlLLUL 

1.-0rlgnm: A. Defi.nición.-B, Hipótesis de la promiscuidad
C. El CU.a matronirnico: matrimonio por grupos: exogamia y eado
pmia: matriarcado.-D. Poliandria. 

n.-~ dt la Ja..uk A. Patriarcado: poligamia y monoga
mia.-B, Ll1,eraci6n de los diferentes miembros de la familia: 
forma actual. 

SIGmo>A PAIT&! hrrunrrAOÓN DE LOS HJ:CBOS 

Y IIGU.S MORALES 

UL-C,nJtitwUn dt la ¡.,,,;11a; fandamtni• th, thrttM ¡,,,,;,¡;,., 
A. Tendeucia autoritaria.-8. Teadtnda individualista.-C. Sin
teoil de ambas: la solidaridad famfüar. 

IV.-4/liazdnls p,dtticar. .A. Matrimonio: •J, su forma; /JJ1 'condi
ciones de unión¡ t}, disolución: divorcio.-B. Derecho de lo• cón
yuges, derecbOJ de la mujer: femioismo.-C. Derecho de 101 hijos: 
la autoridad en la familia: a), herencia; I ), educación. 

PRIMERA PARTE 

BIBTOKIA. DB LA VIDA. :FAMILIAR 

J. Los ORÍGBNU 

A) D1mmca6N.-La familia ea un grupo social 
que descansa en lazos de sangre efectivos y no ficti
cios, como en el clan, del cval, además, se desliga 
poco a poco. 
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El matrimonio, acto solemne que une el hombre 
a la mujer para crear una posteridad, es el que fun
da jurídicamente la familia: las relaciones entre am
bos sexos soh bastante libres en los pueblos incul
tos, mientras no hay matrimonio formal. Podrían 
citarse muchas costumbres que chocan nuestras 
ideas de castidad. 

Pero una vez contraído el matrimonio, el marido 
o el clan vigilan severamente la observancia de las 
reglas de la vida conyugal que están en uso, y las 
leyes, escritas o no, castigan todo quebrantamiento. 
El matrimonio es, pues, una convención social, y la 
forma que toma en los diferentes grupos étnicos 
está íntimamente ligada con la constitución social y 
económica de esos grupos. 

B¡ H1Póras1s uE LA PKOM1scurn,u.-Se oye decir 
a menudo que la evolución del matrimonio tiene 
por punto de p~rtida un estado de promiscuidad en 
el cual se supone ha vivido antaño la humanidad. 
Esta no se habría distinguido en nada de la anima
lidad, suele añadirse; se olvida que entre los anima
les los más próximos al hombre, ese estado de pro
miscuidad es más bien excepcional y que la familia 
poligama o monogama existe en un gran número 
d~.pájaros y de mamíferos. La hipótesis de la pro
m1scU1dad o del matrimonio comunal, que resumió 
tan bien 7. Lubbock, tiene pocos defensores hoy. 
Se •?be que actualmente no existen en la tierra po
blaciones que p"1ctiquen la promiscuidad, y los tes
timonios de la historia se reducen a tres o cuatro 
~extos de flerodoto, de E,trabón y de Soltit, cuya 
mterpretación no es nada persuasiva. 

C) EL CLAN 'MA.TRONÍM1co.-Matn"nwnio por gru
pos. Lo que se ha tomado a menudo por promiscui 
dad no es más que ur¡¡¡ forma de matrimonio bas
tante diferente de nuestro matrimonio individual, 
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pero que representa, sin embargo, el primer ensayo 
para reglamentar las relaciones sexuales, constituir 
los lazos de parentesco y asegurar la existencia y 
educación de los hijos. Esta forma de matrimonio, 
admirablemente estudiada por Howitt y Fiso11 en 
los salvajes rie Australia, ha recibido de estos auto
res el nombre de matrimonios por grupos. No es 
otra cosa más que el clan matrottímico que ya hemos 
descrito. 

Consiste esencialmente en que los hombres y las 
mujeres que pertenecen a un mismo clan no pueden 
casarse entre sí; <,están obligados, por su nacimien• 
to mismo 1 a contraer uniones con otros sujetos per• 
tenecientes a otros grupos de la tribu, pues cada 
clan constituve una suerte de gran familia. 

cEI malri~wnio pnr grupos se encuentra en su · 
forma más acentuada en los australianos y en algu
nas poblaciones de la India (Nairs, Dodas). Entre 
los australianos esta lorma coexiste con el rnatrimo• 
nio individual (el •Noa, de los Dieri de la Australia 
central) y se presenta bajo su forma más sencilla en 
el ejemplo de los australianos \Votjoballuk, del No
roeste de Victoria. Esta tribu se divide en dos cla
nes: los Gamutch y los Krokitch. Los hombres <l,-1 
clan Gamutch son, de derecho, maridos de todas 
Jas mujeres del clan Krokitch y viceversa. 1-,ero este 
derecho es sólo virtual. En la práctica, durante las 
grandes fiestas de la iniciación 1 los ancianos de la 
tribu se reunen en consejo y distribuyen entre los 
mozos .ie un clan las mozas disponibles del otro 
clan. El matrimonio, llamado pirauru por los Dieri, 
y conocido por los colonos bajo el nombre de para
mo11r custom, da derecho al hombre d~I clan Ca
mutch, por ejemplo, a hacer acto de matrimonio 
con las mujeres designadas del clan Krokitch cuan
do se le presenta ocasión. Sin embargo, como la 



misma ~ujer puede, durante lás fiestas, correspon
der a varios hombres, hay ciertas reglas de prioridad 
que regulan el cumplimiento de los deberes mátri• 
~oniales si el _azar pone a dos hombres en presen
cia de su muJer com6n: el hermano mayor tiene 
"?e.onces prioridad sobre el menor; el hombre mú 
vieJo, sobre el mú joven, etc.. . 

«Erotrnriay mdotramia.-EI matrimonio por gru
pos está enlazado con lo que se llama exogamia o 
exog~~ia, es decir, matrimonio fuera de su clan, por 
oposJC1ón a 1~ endogamia o endogenia, matrimonio 
den~o _del mismo olan. La endogamia, prohibida en 
los limites del clan, ea, por el contrario exigible en 
los Hn¡ite~ de la tribu. En este caso hay exogamia 
~n relación al clan y endogamia con relación a la 
tribu. 

•Matriarcado.-¿Cómo e&tablecer la filiación y el 
paren~esco e~ el matrimonio por grupos, que hace 
1mpos1ble la 10vestigación de la paternidad? El ho
n~r de ha~er descubierto todo ,Ín sistema .de filia
ción practicado por muchos pueblos incultos y ab- · 
9?lutamente contrario al que se usa en nuestras so
~edades pertenece a Baclwfm y Mac Lm11an. Ea el 
sistema de filiación por la .madre o matriarcado. 
¿\si, en nuestro ejemplo de los australianos Wot
JOballuk, la posteridad de un hombre del clan Ga
mutch, &asado con la mujer del clan Krokitch per
tenecerá a este último. Si, por el contrario el i,adre 
ea un Krokitch y la madre una Gamulch,' los hijo& 
pertenecen al clan Gamutch. Esta filiación establece 
~• P:""entesco ~terino; enlazada con la exogamia, 
1mpade las uniones entre próximos parientes. En 
efecto, en nuestro eje~plo el hijo del primer par, 
como es del clan Krokitch, no podni unirse con su 
hermana uterina, puesto que ésta es del mismo clan 
que él, sino solamente con una · del clan Gamutch • 

que lo mú que puede ser es su prima. Teóricamen
te un padre del clan Gamutch poiirla casarse con 
.; hija, puesto que ésta ea del c!an K~okitch; ~ro 
estos casos se evitan por la eXJstencia, no de los 
dos, sino de cuatro u ocho clases en la tribu_, con 
prolíibición matrimonial entre las gentes d~ ciertas 
clases en las sociedades ya un poco evolucionadas. 

.Hay que decir, sin embargo, que las preocu~
clones relativas al incesto no deben ser muy serias 
en )os pueblos que practican el matrimonio por 
grupos y la exogamia, pues los grados de pare_n:es
co no aon entre ellos como entre nosotros. Utthzan 
para este fin un sistema que Mortran, quien 1~ des• 
cubrió en los Pieles Rojas y lo expuso mag1stra!• 
mente, ha Jh1mado sistema de p~rentesco por clasi
ficación. En su forma más sencilla, tal como se en
cuentra, por ejemplo; entre los micronesios_ Y los 
maoris, puede resumirse asi: todos los pariente_s 
consanguineos se dividen en cinco grupos. El pri• 
mero está formado por mí, mis hermanos, hermanas 
y primos, que llevan todos el mismo nombre, el del 
grupo entero. El segundo grupo está formad? por 
mis padres, con sus hermanos, hermanas y primos, 
todos, igualmente, con el mismo nombre. El tercer 
grupo comprende mis abuelos, con sus hermllnos, 
hermanas, etc. El cuarto comprende mis hijos, hijas 
y sus primos; en fin, el c¡uinto gru~ se compone 
de mis nietos y de los nietos de mis hermanos Y 
hermanas. Una nomenclatura semejante -está exten
dida en varios pueblos de la India: ella es causa, a 
veces, de grandes dudas para los_iueces ingleses re
cién llegados. Ejemplo: un testigo declara que su 
padre estaba en casa a tal hora, y luego, algunos 
instantes deapuél, afirma que el padre estaba. en el 
campo •.. , perplejidad del juez hasta que acaba por 
comprender, por una serie de preguntas, que se 



trata del pequeño padre, es decir, de lo que llam.-, 
mos el tío. Wtsúnlulrck ha tratado de interpretat 
de otro modo el sistema claa.ificador. No ve en él 
más que un artificio verbal, un modo de dirigir la 
palabra a penonas de más o menos edad; pero, 
como advierte atinadamente Fison, si se niega que 
este sistema se refiere a los grados de parentesco, 
habría que negar toda noción sobre este punto a 
ciertos pueblos que no tiene otras elcpresiones para 
designar las relaciones de parentesco en general». 

D) PoliatUiria.-La p91iandria, es decir, el ma• 
trimonio en el cual la mujer posee varios maridos. 
es considerada· por la mayoría de los autores como 
una forma derivada del matrimonio por grupos. 
Salvo dos ejemplos dudosos (Khassia y los cosacoa 
llamados Zaporogos), la poliandria reviste siempre 
la forma fraternal, es decir, que los diversos mari
dos son hermanos entre sí. El país clásico de la 
poliandria e,t el Tibet. AIU cada uno de los herma• 
nos cohabita con la mujer com6n, sucesivamente, 
durante un cierto periodo. Entre los antiguos ára
bes, seg6n Estrabdn, las cosas ocurrían menos re
gularmente, •Y el primero que llegaba a la casa de la 
mujer usaba de sus derechos de marido, no sin ha
ber cuidado antes de dejar su bastón a la puerta de 
la casa, como se hace hoy aún en los matrimonios 
temporales de Persia y entre los Todas, que añaden 
la capa al bastón. La poliandria se practica en varios 
pueblos que viven en el Tibet (Mirs, Dophlas, Abon, 
Khassia, Ladaki, etc ... ¡, pero no parece encontrarse, 
sino rara vez, en otro sitio, y, en todo caso, nunca 
fuera de la India. Se explica por la rareza de las 
mujeres en ese país Qo cual no está confirmado por 
las estadísticas en algunos de entre ellos) y por las 
necesidades de la vida pastoral en las poblaciones 
en éuesti6n. 

• El Ievirado o matrimonio obligatorio con la vi~
lla del difunto hermano, muy extendido en la In_dia 
""'n donde lleva el nombre de vigoga), entre los ~o
\~ tr P"eles Ro¡·as entre los melanes1os, quesea y o os 1 • . . 
entre los negros también, los antiguos eg1~1os ,Y 
loa "udios, es considerado como una superv~venc'.a 

J 1. d ,. Así como blmbién el matrimonio• de la po 1ao r-•· h I 
parental «En esta forma de unión, el ermano o ; 
ti otros parientes cohabitart realmente con a 
m~j~r nominal de s; hijo o sobrinb aún menor,. 
(India, algunas comarcas rusas.) 

11. EVOLUCIÓN J)~ LA FAMILIA. 

A) . PATBIAKCAoo, POUGAIIIA Y MONOGA>UA.-El ma• 
trimonio individual coexiste a veces, como endAus• 
tralia con el matrimonio por grupos; pero to o au• 
tori:d a considerarlo como derivado, poco a p~co, 
del matrimonio por·grupos y de las forma~ pol'.án
dricas Afecta áos formas diferentes: la pohgamia Y 
la • . Esta Altima al menos en su forma monogamia. u • d 1 
moral jurídica parece ser el último estado_ e a 
evolucfón famili;... «La poligamia se halla mu( Y :x• 
tendida por la tierra, sea en su forma pura ma o· 
metanos australianos, americanos, negros, etc.), sea 
en sus fC:.mas atenuadas: concubinato leg_al (en todo 
O iente) y matrimonio temporal (Pers1a, Japón). 
~lo con el desarrollo de la sociedad se liesarrolla 
la monogamia nominal o real, y con ella se ve apa· 
recer algo de ~espeto para la mujer. Esta se ~ace 
más libre aai como los hijos que han pasado c1e'J3 
edad. El' matrimonio individual.., es~ .ª ~enu ~ 
e~lazado con una nueva forma de fibac1~n .. el pa 
tria cado que halla sus raíces en la constituc1~n de 
la ;opiedad y en la subordinación de la mu¡er /! 
hombre. En el matriarcado, el defensor natural e 
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hijo y de la familia es el hermane• de la madre· en 
e_l patriarcado es reemplazado por el padre, qu¡ ex
tiende el_ derecho de propiedad, no sólo sobre Ja 
madre, s!no también sobre los hijos: puede vender
lo~, alquilarlos, etc ... El patriarcado es un régimen 
b~JO el_ cual viven Ja mayor parte de los pueblos se
~1c1vll1zados y un gran número de incultos>, {De
mker: Pueblos de la tierra.) 

La apadci!ín del régimen patriarcal puede tener 
Jugar e_n diferentes estadios de la evolución social. 
< El primer paso del tránsito parece ser la costum
bre de proporcionarse mujeres por la captura. Mien
tras los mandos viven con la sucesión de sus muje
res, como en el matrimonio bee1ta, los hijos van, na
turalmente, al clan de la madre, cuyo nombre to
man. Por el contrario, los hijos de una mujer ca _ 
turada pertenecen al clan del padre, mientras ésie 
qu~ere conservarlos) ellos y la madre; si tiene em
perro en guardarlos hasta su madurez, toman su 
nombre. Tylor ha descrito comunidades en d d 
1 t , . d 1 on e 

e ran~1to e matro~ima~o al patronimado se ope-
ra ~ontrnuamente ba10 Ja influencia de raptos .. . Se
meJa~te estado ~e -cosas existía antiguamente en 
Arabia._.. Los primeros matrimonios de Jas tribus 
del desierto eran contratos beena O ,not'a El t · . , . man-
mo~10 n~ota ~ra un arreglo temporal, en el cual la 
muJer alm_ientaba a un hombre t:n su casa durante 
todo el tiempo que quería y lo echaba después 
para tomar otro ... Los matrimonios beena o mot'a 
f~eron 'gradualmente reemplazados por matrimo
mos ba Iza!, en el cual el hombre es el señor y pro

pzetarzo de la mujer, y el rapto fué el origen del ma
trimonio ba'hal" (Giddings). La cría de ganado y las 
primeras formas de la industria, al dar una 
im t . 1 h" gran 

~ por anc1a a os 1Jos. corno ayuda del padre, dan 
au0 más preponderancia al patriarcado. 
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Este se organiza definitivamente cuando al matri
monio por captura sucede el matrimonio por compra. 
La compra da al marido una autoridad mayor aún 
sobre su mujer. La esposa pierde toda esperanza de 
volver a su casa. · 

El contrato transfiere al marido la propiedad de 
la mujer y de los hijos. La incubación, costumbre 
curiosa que se observa en muchos sitios diferentes 
y, según la cual, el padre simula los actos del parto, 
parece referirse al tránsito del régimen matriarcal 
al patriarcal, pues ese simulacro tiene por fin trans
ferir simbólicamente al padre la importancia jurídi
ca y social de la madre en la familia. Esta autoridad 
paterna se halla entonces aumentada por la religión 
y se alía estrechamente con las costumbres relig10-
sas, con el culto de las sociedades (la leyenda de 
las Amazonas y de la victoria de los héroes sobre 
ellas). La familia patriarcal es siempre sumamente 
autoritaria, El jefe de familia, en su origen, por 
causa de los motivos mismos que la originaron 
(rapto, compra) y de su forma (poligamia, propie
dad de las mujeres), tiene un p.oder absoluto y dis
crecional sobre todos los miembros de la familia. 

B) LIBEKAClÓN D~ LOS l'1Fi!RHNTl!S MIEMBKOS DE LA 

FAMILJA.-La monogamia levanta la situación de la 
mujer; pero apenas si gana en ello la matrona grie
ga o romana 1 como no sea en respeto . El derecho 
la deja en una situación muy inferior. La organiza
ción romana primitiva y hasta el final de la Repú
blica, nos presenta el tipo patriarcal en toda su cla
ridad. La mujer y los_ hijos están in mamt mariti; el 
jefe de familia tiene sobre ellos derecho de vida y 
muerte primero, de propiedad después. La Grecia 
tenía un derecho doméstico bastante análogo; pero 
templábanlo prácticamente supervivencias de la fa-
milia matriarcal y una cultura más elevada. Nlien- , 
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traa la familia peqn¡inece religioea y propiél:ari~ 
determinada clara111ente por condiciones de caata lt 
d~ situación econ6111ica, aufre la autoridad de ub 
amo, y el matrimonio no puede ser contraído ed 
virtud lle elección individual. El conaentimientodi!t 
jefe de la familia sigue siendo necesario para todo. 
cambip en la situación de sus miembros, pues 111, (ta 
m.ilia tiend pGI' ñn el perpetuar ún patrimonio ~ 
una te. · 

Sólo poco a poco un liberalismo creciente da u11 

lugar cada día mayor, en muchas sociedades mo
dernas, a laa elecciones librea y personales y a lpe 
contratos en dond,ti la, voluntad de loa contratante& 
es la 6nica Jey. La familia tiende, pues, a dejat 11: 
slls miembros más libertad, a Individualizarse, libé,;; 
rindoae de toda autoridad social exterior y de todá 
autoridad interior. 

Esta feliz evolu~ón es debida en primer Jugar al' 
cristianismo 11ue, aceptando primimvamente el De
recho J'Omano y luego, en la Edad Media, la doctri
na de loa Padres de la Iglesia, poco i11d11lgente91; 
para la mujer, ha elevado la situación moral si no la 
social de ésta, por las idCllll de bondad, de piedad 
y de amór a loa débiles contenidas en el Evangelio. 
Es debido también a la inJluencia de las institucio
nes germánicas lntrod11cidas por las invasiones; éa• 
tas eataban a6n muy cerca del 1patriarcado, eb. 
donde la ~ituación de la muj&r y Sil papél social ae 
hallan menoa rebajados por la rarón del-más fuerte-. 
De áhl el respeto míBllco y cabaJICfélco de las da-
1111µ, las lefendaa del Rhin y de Bretalla, antes d~ 
la organización definitiva de la familia feudal y del 
détecho de primogenitura bajo las Influencias ro-J 
manas. 

En fin; ea, sobre todo, el gran movimiento raclo
naliata, Igualitario y justiciero de la Revol11ci6n fran,, 

_., el 4ae condujo en. l193 a la concepcl6o de una 
--eodédad en donde loa illdividoos, ~.n fin, ~n mayo

dfll elegir y contratar /i6re11Uiúr, todQI 
rea 'f P:: •ama jodepeodencia y la ley ea la mi&
~ :ios· el contrato matrimoniai.atribuye, 
lll'a pa: hom~ y a la a:ujet loa miamo~ derec~os. , 
~adamente, la reacción napaleónica, vohaeo
ilo a traer 1aa concepciooea autontariu, fué a bu&

loe recuerdos del Derecho romano una ~ 
!:n::ión injueta y poco igualitaria, cuyas tristell 

cur-nciu a-.,.,. de reformas eitcelentes, RU• ,onae ' r-- 1 h" 
fren hoy a4o la mujer y oa 1)89, 

SEGUNDA PARTE 

lllTIIRPRSTAClÓlll DE LOS BICHOS y IIEGLAS IIOkAU!S 

111. CONSTITCCIÓN D& U FAIIILIA: fUNDAIRNTO DI!J, 
DIRECRO DOIÓSTlCO, 

~ tratal'.lloa-pues las comprobaciones aociológi· 
caa 800 611mamente complejas, vagas Y con _fr~~en
cia divergentes-de reconats:uir por hip6te11s ,n uc
tiff& las direcciones que ae desprenden de las tranll'
íormaciones de las costumbres domésti~s, 11-:ramos, 

g6 pattee a laa aigµientea conclus,ones. En el 
ae .:O la familia ea sumamep,te extensa y el paren_
~;IICQ. poco preciao; por consiguiente, como el aenti• 
miento DO puede afianzane !"áa que e~ un, peq~~ 
mimero de personas de~•nadáa, es un azo a 
cio artificial, exterior. . La autoridad extrema y coercitiva auprime o p~co 

toda libertad toda solidaridad voluntaria Y menoa , . la¡· 
deliberada La1 leye■ que gobiernan s re aetones 
domésticaa provocan IOé actos indivldl)ales con el 
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mecanismo ínftexíble de las leyes del instinto en las 
especies animales. No puede haber para el individuo 
miembro de la familia, más que un mínimum de in
d~ndencia, del mismo modo que en el conjunto 
del grupo familiar hay un mlnimum de solidaridad 
consciente. En fin, los individuos están sometidos a 
loa latos familiares sin cuidado alguno de su valor y 
.dignidad personales; no puede, pues, haber cuestión 
de igualdad entre los miembros del grupo; extrema
damente autoritario, el grupo no subsiste más que 
por la personificación de la autoridad en algunos de 
esos miembros, aquellos a quienes las circunstancias 
naturales dan mayor ínftujo en la organización fa. 
miliar. 

La evolución parece haber elevado la situación de 
los que tenían que padecer más de las coacciones 
autoritarias, por lo cual una lenta ascensión hacia la 
ig,,aldad entre todos los miembros de la familia y la 
protecció11 de los débiles contra los fuertes, se hace 
sentir. Disminuyendo la constricción, equilíbran
se los valores personales y entonces la solidaridad 
consciente y querida, la libre y razonable elección, 
sustituyen a la rígidá obligación de las primeras 
relaciones familiares. 

Las cuestiones morales que se refieren a la fam i
lia son precisamente saber si esa evolución ha ido 
bastante iejos y aun si no ha ido demasiado lejos; 
si es deseable detenerla, o si al contrario, debemos 
esforzarnos por continuarla en el mismo sentido; y 
distinguimos aún entre los moralistas del derecho 
doméstico dos tendencias opuestas: una tendencia 
autoritaria y otra individualista y anárquica, 

A) TKNn&NCJA AUTOKITA&IA.-La tendencia autori
taria quiere que .]a familia sea un grupo sncial fuer
temente subordinado a la autoridad del jefe de la 
familia. La familia sería el intermediario necesario 
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entre el individuo y el Estado, el cual, además, deri
varía de aquélla. Se vendría a aproximarla a la fa
milia feudal, guardiana de una tradición, de un p•· 
trimonlo y de una fe. Se baria d~ ella una or~~n•za
ción animada por un espíritu part.1cular, el up;ntu. de 
faMilia, y sometida a un guardián, el padrt, quien 
mantendría ese espíritu por la \lirección eficai del 
grupo en todos sus actos exteriores (lo cual pone 
particularmente la mujer bajo la tutela) y por la 
educación de los hijos que le es abandonada en toda 
Hbertad. 

Esta tesis viene a parar a un retroceso muy claro 
.en la evolución, la cual querría garantizar lo más 
posible el derecho de los débiles, mujeres y niños, 
y a la subordinación de los sentimientos y del con
trato que fundan la familia, a las consideraciones 1 

sociaÍes exteriores. El examen imparcial de los he, 
chos puede hacer ver además que !ª _familia as( en• __ 
tendida ha sido una causa de sufr1m1entoa sociales 
constantes por el obstáculo que le~anta frente a í'.1í• 
dativas individuales, por las rebehones que suscita 
y por los peligros innegables del llama?º espíritu 
de familia: , Ese espíritu conservador, dice uno de 
sus defensores, tiende naturalmente a hacerse exclu• 
sivo, juzgándolo todo desde el punt? ~~ vista de s~ 
interés de sus máximas, de sus pre1mc1os, y termi
nando ~ menudo, por causa del inevitable cainbío 
de circunstanciae, por estar en desacuerdo con el 
presente y ser hostil al porvenir. El egoísmo y la 
rivalidad de las familias contribuyen a veces a la 
ruina del Estado. Ellas luchan y desgarran la socie
dad. Se ha visto en la Edad Medía •. 

• El espíritu de familia, cegado, fanati~ado po~ la 
pasión, se hace también, por otro camino, u? ms
trumento de injusticia, de desorden y de crimen. 
T ransmíte el mal como el bien, los odios como loa 



afectos, y ese mal y - odios, enftnenadoa por 
las paaipnes ante,iorea que han excitado, se fusio. 
- con la aangre, por la palabra y por loa ejemp,toa, 
en el c:.oraz611 de loa hijos... El abuao mú com6n, 
del eaplritu de familia es la parcialidad por loa su,-oa 
contra la equidad y en desprecio de loa derechos 
de 101 demú (,upotistu)•. (Abate Bautain: Filosojia 
_,,.¡_) 

BJ T&JlfD&RCIJJ> ll(DIVIDOALl&TA y AllilQVJCA.-AI 

contrario de la tendencia au\Qritaria, la individua
Jiata y anúquica se apoya en loa ■entimientos. indl
vidualee, no considera más que la conciencia Intima 
de las personas en cuestión y para nada ve las con• 
secuencias sociales de su unión. Por eso niega que 
la aociedad ten¡a que ocuparse de la familia. Esta 
no tiene nada de jurídico y está fundada 6nicamen
te en la i,,eJi,,acúJn. Dura tanto como dure esta incli
nac:ron miama y ninguna otra consideración debe 
vellir a enturbiarla. Por ende mariclo y mujer guar
dan su liber\ad completa; son doa individuos estric-
tamente iguales. , 

No puede haber jefe de familia ni diatinción de 
funciones en un contrato que no se refiere más que 
a la satiafacción sentimental de loa individuos. La 
existencia de loa hijos importa a la sociedad y debe 
ser asegurada por ella aio tene'\- en cuenta la unión 
libre y puramente sentimental a que deben su naci
miento. Es jnsto reconocer, por otra parte, que esta . 
llituaci6n será excepcional; si el matrimonio es reaul
tadq ei1clusivo del amor, la unión de los dos eapo
- persistirá probablemente y el amor que tienen 
uno por otro se reportará, comq ea natural, sobre 
loa hijos. Estos hijos apretarán el lazo familiar y 
ser.In educados con tantos mayorea cuidados y •b
aegación. 

l) Súrns&a ua AIIIAI TllllfD&RCU.s; LA IOLID .. ll>AU 

• rA111u.u.-Por una parte, pues, la familia como or• 
ganización aocial, fundada sobre consideraciones 
exteriores y mantenida por la autoridad; por otra 
parte la familia dependiente aólo del sentimiento 
de loa individuos, fundada en su libre elección y 
mantenida por su sola voluntad. La seg11nda formil 
está seguramente más cerca del ideal moral. 
, Tiene, sobre todo, la gran. ventaja de proclamar 
la igualdad jurídica de la mujer y del hombre en las 
relaciones matrimoniales; son, en efecto, dos perso
nas de igual valor desde el punto de vista social y 
que tienen desde el moral la misma dignidad y la 
misma autonomfa. Ambas son fines en sí, seg6n la 
feliz expresión de Kant; y una no debe ser tomada 
como tMdio por la o'tta, por atenuada y disfrazada 
que esté la subordinación de la mujer al marido. 
Pero si bien hay igualdad de derecho, hay diftren
cias JU11citmalts fisiológicas, que, precisamente para 
garantizar los derechos de la mujei:, no pueden de• 
jar a la sociedad desinteresarse completamente dP. 
la unión matrimonial. Incapacidades de trabajo, la 

· imposibilidad para la mujer de asegurar su existen• 
cia ella misma durante largos períodos, los cuidados 
que hay que dar a los niños en la primera edad, 
imponen una intervención social en la organización 
familiar. · 

La unión libre en el sentido absoluto de la pala
bra es, pues, irrealizable. 

Es de desear que el individuo no se cuide nunca 
ta!n poco de la solidaridad natural que lo enlaza 
con todos loa hombres y, sobre todo, con las gene
raciones futuras, como para no preocuparse más que 
de 1u exclusiva inclinación. Además, las más irresis
tibles inclinaciones son a menudo engaños de sí 
mismo, sobre 101 cuales no se tarda en abrir loa 
-ojos; esta consideración bastaría por si sola para 
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que buscásemos a la familia un fundamento más 
sólido. Aquí 1 como en otras cosas, la pasión es 
siempre peligrosa, y el sentimiento más noble y 
generoso debe someterse a la cr!tica de la razón. Y 
¿sobre qué ha de versar la deliberación sino sobre 
las condiciones en las cuales va a cumplirse la unión 
proyectada y fundarse la familia, sobre la función 
social que el grupo, una vez creado 1 va a cumplir 
fatalmente, sobre las responsabilidades que crea 
para todos el conjunto de pequefios destinados a 
continuar los destinos de la humanidad? El indivi
duo sólo puede obrar moralmente, sustrayéndose a 
toda autoridad extedor1 que sería una traba a la ac
ción que él cree buena, pero también asegurándose 
que su acción es realmente buena . Si no debe acep
tar una unión fundada en las convenciones sociales 
y en un orden que resume las tradiciones y los pre
juicios ciegos, debe, al menos, hacerse consciente 
del ideal social,_ de que es artesano en grande o en 
pequeüa medida. 

Así, la familia debe fundarse Bn la inclinación y 
la libre elección de los individuos; pero esta inclina
ción debe someterse a la inspección de la razón y 
la elección debe inspirarse en la obra social por 
realizar. Sus miembros han de ser lihres e iguales 
uno frente al otro; peto deben, en el interés social, 
asignarse distinto papel. Y, por ende, el contrato 
familiar admite la intervención de regias sociales, 
puesto que tiene una importancia sucia!. Esta con
cepción concuerda con la actual etapa de la evolu
ción. 

IV. APLICACIONE ... PH:.(CTICAS, 

A) MATRTM0'1u.-a) Su fonna.-Puesto que la 
familia tiene un fin social, debe la sociedad interve-

... 

ETIC.-\ 

nir p"ara fundarla. El 111atn'mo11io es la consagración 
social de la unión. Esta unión, fuera de toda consa
gración social, entrega frecuentemente, en las con
diciones actuales, a la miseria material J' moral a los 
miembros más débiles de la familia: mujer e hijos. 
No favorece más que el egoísmo del más fuerte, 
Sería de de-sear 1 y es una reforma que se impone, 
que la sociedad. por una /(y sobre la investigación y 
las respo11sabibdades de la paternidad, estuviese me
jor armada contra ese egoísmo, horriblemente cri
minal si se piensa en todas sus consecuencias; en 
todo caso 1 nunca el hijo debiera tener que sufrir por 
él. Esta ley tendría, pues, su complemento t'n otra 
que instituyese la igualdad de todos los hijns res
pecto a sus derechos frente a los padres. Estas leyes 
están ausentes de nuestro Código y perpetúan por 
eso Jas tradiciones de la familia ptitriarcal, en donde 
todo es para ventaja del más fuerte: el hombre. 

b) Co11dicioues de unión.- La unión misma debe 
descansar 1 sobre todo, en un amor recíproco. Sólo 
el matrimonio de iuclinadón es moral 1 pues la fami
lia debe desligarse poco a poco, por una organiza
ción social más justa, de las funciones económicas 
y tradicionales que guarda aún. Tiene por fin per
petuar la raza en las mejores condiciones posibles y 
no un patrimonio o un espíritu de casta. Esto se de
riva ele la discusión de sus bases racionales. Pero la 
jnclinación debe se::r razonada. Es necesario que am~ 
bos esposos se pregunten a sí mismos, y cada cual 
con relación al otro, si su inclinación es sincera y 
duradera 1 si se estiman bastante para que la unión 
sea feliz, si están dispuestos a aceptar todas las car~ 
gas que incumben a la familia, si son capaces de 
cumplirbs moralmente y físicamente. Hay enferme
dades hereditarias o contr1giosas que es casi seguro 
que se trasmiteh a la mujer y a los hijos, imponién-

• 





tn c:uant,> ft en ello un intetél. -(En Manchet!tet 
ocupátiallle ~S>\ombrea de la C88ll,. y las mujtN!a 
gaoabaa la existencia comdn en loa hilados.) lntl!; 
lectual.111ente ha.blando, 11iempre que la mujet ht, te, 
cibido igual cducaci6n intelectual ee ha moatra4o. 
Igual al hombre, tanto en Jaa letras y en las artel 
como en las matemáticas y en Jaa máa abttractM 
especulaciones. La mayor parte de la■ vecea, • 
nuestra burgueaía media, 1a-ioujJ!I' ea quien d~ 
el comercio, mientru el marido hace laborea de 
S.lll, y a menudo la Instrucción de Ja mujer ha 
sido menos cuidada. Todos estos hechos mµestran 
1uperabunda11~mente que la J:eais lintiíeminiata no 
tiene otros argumentos máa que el egolamo ma9CIJ'
Uno, el prejuicio, el trlldicionaliamo reaccionario, 
una 1impa~a disfrazada por la coacción autoritaria 
en todas 8118 ronnu. 

Si la mujer y el hombre deben tener 101 mismoll
deteehos e iguales facilidades para ejercitarlos, es 
justo reconoeer que en la asociación que forman 
para el matrimonio 10n, naturalmente, conducidos a 
diferenciar &ua funciones. La mujer, durante largos 
períodoa reclamados por el fin IOCial de la familia; 
no pqede entregarse a tra/Jajos ca,,sados, s,a 111a
•llllits, sta Íllttltctwales. Necesita el inter6 de la es
pecie que permaiiezca en el hog_ar y que sea rodea
da de asiduos cuidados: tantas otras razone.a soné&
tu para que la familia no cuente para 'subsistir sc
bte el rendimiento del trabajo de la mujer. Ademáa, 
loí higienistaa están unilnim9 en reconocer que la 
mujer está mejor cali6cada que nadie para oc11pv,
ee de loa hijos tn su primera edad. La mortapdad ~ 
de los hijos alejados de la madre o confiadoa a no• 
driias mercenarias, rtf!llllautúes, e11 mucho mayo, 
que la de loa bijoa criados por la madre en bueilu 
condiciones bigiálic:;111. La nutrición extralia ea1 

• 

s, causa de miaeiia social en Ja familia de t. 
OQCl.ria. Se ve, pues, que la igualdad de cje,r:echoa y 
ll!, libertad completa de las personas, es decir, el 
'hrrbllo armonioso de las a_ptitudes de csda uno, 
t,r'oducen una diferencia lJ'IUY determinada en la 
1'1nción de &lllblljl et¡,0$08, La madre debe ocupar• 
~ aobrl! todo, de lo que .concierne al niilo y la casa; 
illl padre. de , los medio& económicos destinados a 
llacer vivir la íamilia; pero la igualdad de 101 -dere. 
dios y di! la instrucción es c.:,111patible con esas dos 
funcione11 diferentes y hasta necesarias para cum
plirlas igualmente bien. Hace falta, ade,ds, en la 
'Vida comdn, que pueda haber socorro posible en 
:1odáll las circunstancias entre mujer y marido, y 
41ueda bien entendido que fuera de las fonciones @· 
miliares no hay diferencia que hacer entre el bol!),• 
'!,re y la mujer desde el punto de vista proíesional y 
polltico. . 1· 

() Dnacso os 1.01 H1Jos.-R.esulta de los princi
pios uentados que los hijos que están l¡ajo la tute• ; 
la de sus padres duran~ el tiempo en que no pue
ijen dirigirse por si mism01, deben quedar libres de 
toda tutela ltga/ (si bien no del redpeto que,s;,,,,,,-, 
deben a - padree) ,en cuanto tienen razón bastan• 
te para ser, solos, árbitros de su destino• (mayoría 
le edad). 

No hay discullión acerca de sus derechos más que 
l!l{entras estilo aún aonaetidoe a la tutela familiar. La 
~pelón patriarcal de la familia daba al padre 
k>dos los derechos aobre IU8 hijoe (muerte, venta). 
11 progr$ ha consistido en librar poco a poco al 
;ello, c:onaiderarlo como un ji11, y no como un mtdio, 
~ mo persona /i/Jrt y IUÚÓ#Ot11a, y no como cQfl. 
;J.ro esa libertaci y esa autonomla, no pudiendo set" 

~•pleta ha,ta la época de IU definitiva emancipa, 
41611 o mayoría de edad, conviene saber si haat.l 
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allí, y fuera de los casos de üerecho común, el niño 
debe quedar a la libre disposición de su familia, 
como quisiera erigirlo en axioma la concepción au
toritaria de la familia . 

La autoridad en la fa11tilia.-Sólo la familia pue
de, con bastante abnegación y continuidad, dar al 
niño la asistencia) sin la cual no podrá desarrollarse 
ni física, ni moral, ni intelectuc1lmente. La autoridad 
del padre y de la madre sobre los hijos se funda, 
pues, en razones fisiológicas y sociales que nn per
miten disminuirla por debajo de un cierto limite, 
pues no puede ser reemplazada por otra en gran 
número de circunstancias. Al menos, si hiciera falta 
reemplazarla (huérfanos), se debería, precisamente, 
hacerla tan semejante como posible a la autoridad 
familiar, y hay que confrsar que esta autoridad sus
tituída no valdría nunca la primera. Pues hay afini
dades físicas y morales, lazos de sangre

1 
un amor 

instintivo que n~da puede reemplazr y que prestan 
a la autoridad familiar la mejor parte de su acción. 

Además, la sociedad es demasiado amplia para 
que un niño pueda hacer seriamente en ella su apren
dizaje de miembro activo y útil de esa sociedad, 
Cuando la sociedad está obligada a educar niños, se 
ve forzada a confiarlos a un medio más restringido, 
que copia de la familia . Y cuando, por desgracia, 
los niños se educan solos en el seno de la sociedad, 
salen muy mal educados, de ordinario. Así la fami
lia presenta como una pequeña sociedad, en donde 
el niño aprende que no puede vivir sin cuidarse de 
los demás; que está obligado a cierta disciplina y 
cierta labor, a cierta mutua ayuda, si quiere aprove
char las ventajas de la vida social. Esta pequeña so
ciedad no puede llenar su papel de educadora más 
que si, como la grande, está sometida a una autori
dad. Así, sea que se considere el interés de la fami-
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lia o el interés social, la autoridad familiar es oe
cesaria. 

Mas la autoridad de la familia es, sobre todo, una 
tutela; tiene por única razón de ser el afecto de 
quien la ejerce hacia los que la reciben , E:! afecto 
mutuo ha de, ser su único fundamento. Debe, ade
más, esa auÍ:oridad ser a_Jtamente moral y extender
se con igual solicitud sobre todos los hijos, esfor
zándose por adaptarse a sus caracteres, a sus nece
sidades, para desarrollar en cada uno de ellos todas 
las virtudes que presenta. Las preferencias injustifi
cadas van directamente en contra del papel educa
tivo de la familia, y los hechos demuestran que a 
menudo los padres están muy mal inspirados en sus 
preferencia,. Su autoridad, pues, debe ser limitada 
v rectificada allí donde SliS abusos causarían serios 
Prejuicios en materia de sucesión y de educación. 

a) Herencia.-La herencia parece criticable, so
bre todo cuando permite al heredero llevar una vida 
ociosa. Mas si éste la aprovecha sólo para acrecen
tar la potencia de su trabajo, la herencia entonces, 
con ciertas restricciones, puede defenderse como un 
estimulante de la actividad 1 preciso para el acrrcen
tarniento de la riqueza pública, aunque Vaya en con
tra del precepto moral siguiente: la justificación de 
la propiedad es el trabajo del propietario. Ahora 
bien; como la herencia se supone hoy en calidad de 
hecho, ¿será moral que para su reparto puedan los 
padres crear desigualdades entre sus hijos según su 
capricho/ La ley, antiguamente, consagraba el dere
cho de primogenitura, es decir, el privilegio para el 
mayor de recoger la sucesión entera a fin de con
servar íntegramente el patrimonio. Hoy la ley auto
riza la desigualdad, en cierto modc, entre los hijos 
legítimos y la ordena para los naturales que concu
rren con ellos, privando de todo derecho los adul--·~ ~ ...... 

aJ01Eü r fVrlSITAlll 
.Alllllill lfflr' 



twiaoe. Eata legialad6n, que (coi;no todo Jo ~ 
concierne a btas ~) Nea 1111 razonea de W 
l!«ffldades de hecho (de orden aocial eobre ~ 
y-de las (nlldeil dificultadea prii:ticas que encúeA-'i 
~ las !JO!uclonea contrarlaa, ;no hace recaer eu 
moc:entd las culpas cuya reaponaabilidad til!llen lot 
padre$, Y mú aón una concepción IOcial mala del 
matrimonio y de la fAmilW 

1) ~Hay una cueit16n atln mú gra,e 
~ un patrimonio a nadie ea debido, mientru q~ 
la educacl6n, et decir, la JosílJi/i¡J¡¡d, ·dada II aull, 
tul, tk tks"!"'_Oll11r todas ns ~s y 'tk J,ater, 
""""'1s Smnatls st11 upa, ea debida a tod0&. Se 
tra~ de nber si la educaci6n y la in~cci6n ser.id 
abandonada! a la eola autoridad de los padres. & • 
-sofisma, cornn,t, m le co,,upeió• llllllirilllria el de 
CODIÍderar sin l'eltticci6n, como un derecho abeolu
t<>< e indi1cutible de la familia, la educación de la in
fancia (al menos cuando se trata de orientarla de 
ut1a manera que agrada a loa partidarios de esta con• 
cepcl6n). Llúnase ese derecho /11 li6trtlld tlel pw, 
tÜ fa,t,ilill. Esta libertad, respetable como todas Ju 
demáa, con algu?as reservo, no puede, como la■ 
demáa, quedar &1n limites ni in1pecci6"1 pues toda 
libertad DO r~lada, toda libertad ilimitada, puede 
hacene, abum~, ■obre todo li el que de ella hace ll80 
DO ea ru iuficu/ntemente ilustrado ni bastatlte moral. 
Laa leyes, detde l~_primera legíalación romana, qúe 
daba al~ J-U,w derecho de vida y muerte so
bre 811& hlJos, han mtervenido constantemente para 
mantener esa libertad en su ju,t.a medida y concl
liarla con la noción que Dos l¡f.cemos hoy del res
peto deaido a la persona humana, a o¡edida que 
ésta se desarrolla en el nido y en el joven. «La hia
to.ria de la legi~ción nos muestra que nuevas res
tricciones 10n am cesar ailadidu a lo que se lllillll 

mente loé "dmc/«Js dll. ,adrt tÜ j,,,,,ilia,, 
o no IOD mú que capricho y arbitrariedad ~e-

que prohiben maltratar a loe nií'ioe, ley de la eo
obligatoria, ley 10bre la ceaación del poder 

f fllll'erllO). Loa padree l:ieGell para con..,. hijoe, 80-' 

l:'.hm .todo, deberes, Y al cumplirloa, cumplen, al 
• o tiempo que· ■u deber perlODal, un senicio 

y, por ende, caen bajo la inspección de 1' só· 
~- Eata, lo te(:ODocen todo■, debe prohibirle■ 

malos tratos f11icos; les prohibe desformar-con 
de 1"1"0-el caerpo del niilo, como solla ocu

mr antiguamente; les prohibe afterar su sentido mo-
)il. )laa"éndoles robar, mendigar, etc ... Parece, pues, 
~ y 6til que ta sociedad pueda inspeccionar la 

anza dada al Diilo. 
~ sociedad tiene aquí no deber y un derecho in• 

bles, pues esta es una cuestión que sopera el 
!jj[dlviduo y lá familia para interesar el porvenir de 
li¡ humanidad y de la civilizaci6n, al que cada nación 
debe colaborar. La sociedad, ademis, se ha esforza
do ~mpre por llenar su mi&ión educadora en nues
lla historia. Su autoridad la representó en este pun· 
"9-en las · época■ de unidad confesional y de clise• 
llrioación política o de religión de Estado-por la 

)aileli'a, entonces estrechamente asociada a éste. Hoy 
autoridad tiende a ser ejercitada, en todas sus 

~. por el Estado, que se ha hecho representan• 
te por excelencia del grupo ■ocia! frente a los indi• 
tid\ios. Consiste, según laa costumb,es del pala, sea 
• i,uptecimuw-sin espirito de partido, con el 6ni

cui.dado del respeto de la infancia en tocios los 
;limltos-la calidad y lealtad de la enseilanza, aea en 
~la (como ello existe, o poco menoe, en 
~niat,Pero este dltimo sistema(monopolio de la 

lexige prec■uciones muy grandes para.ga
la libertad de pensar, sobre todo en los pal• 



1e1 1111 donde la Hiatoria ha dejado diviaione■ hai,J 
tan~ fuertes. . 

,f,.■i &diiliu, ademú, no tienen, a vece■, sino lllla 
etllll/lln&l4 itu,gidntren e■taa materias 4ifkiút '1 
pueden ceder, aea a prtft,iei8s irr,/ksioos, sea-y 
e■to e■ mú triste-a las exigencias de su vida eco
nómica (obreros, empleados, oblipdos por el p. 
trt>no a dirigir&e a tal o cual casa de enaeñama). 11eá,. 
a. sus intere■ea' comerciales, a la moda, o aun a ciet~ 
tos rencores person;iles. 

La sociedad e1< un grupo 1Qucho más amplio; im.s 
plica y debe conciliar un gran grupo de tendencibi 
di venas, que. mutuamente ae inspeccionan y se CQl!a

penaar"1 inevitablemente. Eatá abierta a m4s inicia• 
tivu y a iniciativas más ilustradaa en loa sentidos "f. 
sobre los puntos más diferente■• Además debe, en 
au misión educadora, inspirarse en las ttglas ml)C'I~ 
les, que podemos resumir asi: acomodar los progra
mas a la edad y a las aetitudes de los niftos, exigir 
de los maestros garantfas de capacidad y moralidad, 
pedir que ae expongan honradamente los hechos 
aJll donde est"1 t:1tahlecidos, que ae respete y ae 
aprenda a respetar y-seg6n la madurez del esplri• 
tu- discutir con imparcia1idad y tolerancia laa di
versa& opiniones, y cuando los hechos no estén ar 
tablecidos, que se deje a un lado los puntoa partí• 
cularmente controvertidos o irritantes y todo lo que: 
excede la comprenaión media del niiio, a fin de que, 
ae salvaguarde el resorte del progreso intelectual: la 
libertad del pensamiento;,( 

¡i. Estado, además, aunque represente cada dla. 
menos mal la sociedad en su conjunto, a medida 
que se democratiza (como actualmente ea '!' ten~
cia general), debe entregar él miamo laa más aeriaa 
garaJitfaa contra su propia arbitrariedad. Am podrf, 
en esa dificil tarea, conallltar asociaciones más rea,; 

trínaldas y de competencia particular en algunóB 
~ especiales: aindicatoe proíealonalea obreros Y 

~nales para la enaeftanza tknica, repreaentaclo• 
~ regionales (provincia a, pueblos) y, en ~• las fa. 

miliaa miunaa, que tienen, como h':'°os v•~•. un 
cargo educativo, al bien no pueden eJercerlo sm 1n'!" 

),eccl6n. Algunos miembroll de la e!!aelia~ p~bl!· 
~ en Francia multiplican sus esfuenos para 1natitwr 
au colaboración; bien entendido, no son a61o algu• 
ua familias sino flHias laa familias intete11Bdas las 
~ tendrán
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que c~laborar, en loa limites de au com
petencia y de Iaa garantías que la sociedad debe a 
fa lealtad y a la veracidad de la enseilanza! como a 
loe derechos legltimos de los maestros cuuladosos 
de aua debere& 

Cierto que es dilicil concillár todas ~ exig~n
~• evitando Ios abusos, ora de la autondad social, 
on de la familiar. Asl, pues, ea una obra considera
ble a ensayar, en la que hay que esperar, de la edu• 
cación moral de los padres de familia, ~'8 a6n que , 
de la ley del buen sentido y de la medida, más t.e 

~e los s~temas estrechos y demasiado fijos; ea , 
de la experiencia, mü que de laa teoría■ abstractas 
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